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l^oUtin o ©find
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

^'□r un año. , . • , 36 pesetas.
i rimestra. . . « , 9 id.

.Omero suelto 50 céntimos.
tídio tos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán 4 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—fAHícuZo 2.® dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Znmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios recioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri* 
g irá al Administrador del Bolbtin

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios sa 

servirán previo pagoá

PARTS OPIOIAL

3 . M.el Rey D. Alfonso Xlll(q. D.g.) 
i.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
1 4. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
fiatesy demás personas de la Augusta 
Dui Familia, continúan sin novedad 

. * en importante salud.
Giaceta del 20 de Mayo de 1924.)

iilimciw PROÏINCIAI
GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judioial de Villalón.
CiBOÜLAB NÚM. 2.764.

Para dar cumpliiuiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
©1 artículo 90 del citado Regla- 
utento, vengo a ordenar:

1.® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Villalón, el día 26 del 
corriente mes, señaláudose como 
horas de oficina, de nueve a trece 
y de quince a diecisiete.

2.® Terminadó el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do- 
uiicílio en los establecimientos 
® puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe- 
5^r, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Piel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dbbles de los 
señalados en la tarifa, de eonfor-

, midad con loque expone elartíou- 
lo 75 del Reglamento de referen
cia. Exoeptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0*50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre,

3.® Terminada lacontrastación 
y comprobación en Villalón se 
dará principio a la misma en los 
pueblos pertenecientes al partido 
judicial del mismo a cuyo efecto 
el Ingeniero Fiel-Contraste o el 
Ayudante que lleve su delega
ción se presentará a los respecti
vos Alcaldes.

4 .® Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili- [ 
dados que señala el artículo 592 ¡ 
del Código penal, caso 3.°, y en ¡ 
las correcciones administrativas j 
a que dieren lugar. j

5 .® Las operaciones de corn- ? 
probación y contrastación así Î 
como todo lo concerniente a la • 
policía de Pesas 3' Medidas, se j 
ajustará alo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo , 
de 1917, publicado en el «Bole- ; 
tin Oficial» de esta provincia. f

6 .® Los Alcaldes facilitarán al ' 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección de pesas y 

medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes Je mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen ai público y ai comercio. 

Valladolid, 19 de Mayo de 1924. 
—El Gobernador, Luis Monravá,

Núm. 2 763.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Por don Félix Marlín Pelaz, 
vecino de San Pedro de Latarce, 
fe solicita el establecimiento de 
una línea de automóviles de ser
vicio público para viajeros desde 
esta capital a San Pedro de Latar
ce, con parada en los pueblos de 
Zaratán, Villanubla, La Mudarra, 
Castromonte, Villabrágima, Tor
dehumos, Villagarcía, Villanue
va de los Caballeros, 0 igual iti
nerario de regreso, acompañando 
la tarifa de precios.

Lo que de orden de! señor Go
bernador civil se hace público en 
este «Boletín Oficial», en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado c) dei artículo 3.® del 
Reglamento de Automóviles de 
18 de Julio de 1918, a fin de que 
dentro del plazo de ocho días, a 
contar del siguiente a la publi
cación de este edicto, puedan pre
sentarse las reclamaciones que ; 

estimen oportunas en la Jefatura 
de Obras públicas do esta provin
cia, Riego, núm. 4.

Valladolid, a 16 de Mayo de 
1924.— El Ingeniero Jefe, tran- 
cisco Rivero,

Jarifa de precios.

Da Valladolid a Zaratán.. POO 
De id. a Villanubla. . . 2‘00 
De id. a La Mudarra. . . 3*00 
Da id. a Castromonte.. . 4*00 
De id. a Villabrágima. . 5‘00 
De id. a Tordehumos.. . 6‘00 
Da id. a Villagarcía. . . 7’00 
De id. a Villanueva de 

los Caballeros. . . . 8*00 
De id. a San Pedro de La

tarce.   9‘oo

ni jai ación pm^aUs Valladolid
Suscripción provincial para las 

víctimas de la inundación.
Peseta*

Suma anterior. . 6889*50
Vecinos de Valoría la

Buena. . . . 255*40
D. Gerardo Sáez. , . 5

» Lorenzo Delgado. . 1
Ayuntamiento de Po

llos....... 15
Idem Fresno el Viejo.. 50
Idem y vecinos de Rue

da........... 150

Total.. . . 7365*90
Valladolid, 20 de Mayo de 1924. 

—El Presidente, Mauro Garcia, 
—El Contador, Diego de León.
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NÚM. 2.796.

de
Por medio del presente anuncio 

se invita a todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios a que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
a itan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al se
ñor Presidente acompañando la co
rrespondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: <Propo- 
sioión para optar al suministro de....  
(el artículo que sea)», desde la pu
blicación de este anuncio hasta las 
once del día 26 del corriente, inclu
yendo una pequeña muestra.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
once del dÍ8-26 del actual, y acto 
seguido su adjudicación, pudiendo 
los interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Gorporaoión en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes a sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1*20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran 
#6 entregarán en los Establecimien
tos respectivos, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación he
cha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los Directores a 
excepción de las carnes que se en
tregarán todos los días antes de las 
siete y media de la mañana.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de re
unir, son los siguientes:

Aceite para alimentación, será de 
oliva, transparente,con olor y sabor 
propio, cuya acidez máxima expre
sada en ácido oléico sea de 5por 100, 
según la Real orden de 25 de Enero 
de 1921, 2,100 kilos.

Alfalfa verde, 822 quintales mé
tricos.

Algarrobas triturada.?, 3.000 ki
los.

Algodón blanco núm. 30, 2 cabos, 
30 kilos. .

Idem azul tina núm. 30, 2 cabos, 
20 kilos.

Idem negro, 2 cabos, 6 cuartas, 
24 kilos.

Alpargatas mujer, 30 docenas.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 2.200 kilos.
Azúcar blanca, de buena calidad, 

en polvo o terrón, según se pida, 140 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 450 kilos.

Gafé tostado, 15 kilos.
Calzado hecho para hombres, del 

número 40, 10 pares.
Idem del número 41, 30 pares.
Idem del'número 42, 20 pares.
Cutí, 210 metros.
Camas con jergones de muelle, 26 
Carbón galleta cribada, debien o 

tener: agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxima, 
5 a? por 100; calorías, de 7 a 8.000, 
32.000 kilos.

Carne de cordero de res sana, lim
pia y que no contenga inmundicias, 
720 kilos.

? Carne de vaca, procedente de res 
sana a su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 2() 

: por KXl de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 9.200 kilos.

Cebada en grano, limpia y bien 
granada, 250 kilos.

Chocolate, estará elaborado bajo 
la siguiente fórmula: cacao de buena 
calidad, 400 gramos; azúcar, 450, 
harina de arroz, 145, y canela, 5, 
660 kilos.

Entendiéndose que cada kilo de 
chocolate elaborado debe contener 
las cantidades arriba señaladas y 
cualquiera modificación o merma 
tendrá como sanción la pérdida del 
chocolate entregado.

Dril, 165 metros.
Gallinas. 90.
Garbanzos, este artículo será de 

procedencia nacional, limpio, de 
buen oolor y cocnura, para probar 
su cochura, que se hará en cuatro 
horas, quedará en suspenso su re
cibo hasta su comprobación, 3.200 
kilos.

Harina de trigo, de trigo candeal, 
blanca, sin contener ninguna subs
tancia extraña, y sus componentes 
serán: agua, cantidad máxima, de 
10 a 16 por 100; gluten seco, canti
dad mínima, de 8 a 16 por 100; ceni
zas, cantidad máxima, 1 por 100; ce
lulosa, cantidad máxima, 3 por 100; 
acidez, cantidad máxima, 0'5 por 
100, 25.100 kilos..

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán a lo sumo 18 en kilo, 
9.700 huevos.

Judías blancas, de buena calidad 
y cochura, que serán probadas an
tes de la recepción, 2.300 kilos.

Lana blanca para colchones, 4 
arrobas.

Lentejas, 100' kilos 
Leche, 720 litros.
Leña, 14.000 kilos.
Leña' en cañas, 4.000 kilos.
Madapolán para atillos, 50 me- 1 

tros. j 
Muletón fino, 75 metros. |
Pasta para sopa, será fina, de ha- | 

riña y elaborada con esmero y de la i 
variedad que se pida, 525 kilos. I 

Patatas amarillas, de tamaño re- J 
guiar, secas, de epidermis lisa, que 
no estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 14 500 kilos.

Paja de maíz, 1.700 kilos. I 
Petróleo, una caja. 1
Percalina para forros, 40 metros, 1 
Pimiento dulce, de buen color y | 

que no contenga substancias extra- 1 
ñas, 130 kilos. | 

Ramera seca de pino yno talludo, | 
carga de cinco haces, 400 cargas. i 

Sal limpia, cristalina y seca, sin | 
mezcla de substancias extrañas, 
1.500 kilos.

Sal para panadería, 500 kilos. 
Salvado hoja, limpio y sin mezcla 

de substancias extrañas, 4.500 kilos. ‘ 
Suela, 130 kilos. '
Terliz para jergones, 175 metros. , 
Tocino, será dei país y se sumi- > 

nistrará en hojas, cuyo peso menor i 
será de 29 kilos cada una, descarna- 1 
da, sin cérviga ni hueso, 1 300 kilos. ' 

Vaqueta, 30 kilos. í 
Vinagre, 130 litros.
Vino común, tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de color 
y sabor propio, sin contener ningu
na substancia extraña a su compo
sición normal, 980 litros.

Vino blanco, en iguales condicio
nes que el anterior, 250 id.

Para la adjudicación del suminis
tro se tendrán en cuenta las muestras 
que acompañen a las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Guando los artículos no se ajusten 
a las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidades a que haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los ooncur.saute8 que residan fue
ra de la Capital nombrarán en esta 
Plaza persona que les represente y 
a quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 20 de Mayo de 1924. 
—El Vicepresidente, Pedro Martin. 
—El Secretario, J. Martines! Cabezas.

NÚM. 2.723.

Seceión il de Pósitos.
Don Isaac Aguado y Saina-Par- 

do, Jefe de la SecoiÓQ provin
cial de Valladolid.

Certifico: Que en el expedien
te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta techa la siguiente:

«Providencia.--Recibida en es
Ftelaolon quo s© cita

s'"

9

ce» 
o

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

pesetas

5 por 100 
de recargo

Pietat

TOTH
Piteta»Día Mes Año

1 Galo Airanz....................... > Marzo 1922 59*95 3 62*95
2 Remigio Arranz, . . . > > 1923 78*75 3*93 82*68
3 Eutiquio Arranz. . . . > > > 625 26*25 651*25
4 Martín Tejero. . . . . > > > 625 26*25 651*25
5 Pedro Martín.. • . . . » > > 625 26*25 651*25
6 Agustín de la Fuente.. . > » > 62*50 2’62 66*12

Sumas TOTALES. 1 • • • • • 1766*20 88*30 1854*50

NúM. 2.762.
Herriix de Campos.

Don Angel Giraldo Merino, Al
calde constitucional interino 
de Herrín de {?ampos.

Hago saber: Que la cobranza 
del ejercicio trimestral del repar
timiento general de utilidades en 
vigor para el misoao y atrasos, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial los días 26 y 27 del ac
tual mes, desde las nueve a las 
catorce, por el Recaudador don 
Paulino Villazán, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar

ta Oficina de mi cargo la relación 
Je los deudores al Pósito de Lan- 
gayo, que se expresarán y que 
durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 26 ai 30 de 
Abril, no han satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el pri
mer grado de apremio según lo 
prevenido en el artículo s.® del 
Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la preseo-^ 
te sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobro la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en 
la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes da la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8.® del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen da solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, a 15 de Mayo de 
1924.—El Jefe dj la Sección, 
Isaac Aguado. 

ticulo 35 y siguientes de la Ins
trucción para el servicio de la 
Recaudación de Contribuciones 
de 26 de Abril de 1900.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes incluidos en 
mentado repartimiento a ña de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin recargos que para los moro
sos determina el artículo 47 de 
la referida Instrucción, se invita 
a los mismos por medio del pre
sente edicto a que verifiquen el 
pago en los días señalados.

Herrín de Campos, a 16 de Ma
yo de 1924.—El Alcalde interi
no, Angel Giraldo,
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Núm. 2.728.

Mayorga.
La (zomisióa municipal per

manente en aesión ordinaria de 
este dia, aprobó el pliego de con
diciones para la subasta relativa 
al arriendo del arbitrio municipal 
sobre deguefío de reses en el Ma
tadero público de esta villa du
rante el año 1924 a 25, y a tenor 
de lo dispuesto en la Instrucción 
vigente sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, se hace público que las re- 
olamaeiones que se produzcan 
deberán,presentarse ante la Co
misión municipal permanente, 
dentro del plazo de diezdías, 
contados desdo la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; en la inte
ligencia de que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna 
de las que se formulen.

Mayorga, 15 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde Presidente, Silvino 
de la Granja.—P. A. de la Co
misión municipal permanente, 
El Secretario, Virgilio María 
del Vallo.

NúM. 2.721.

San Martin de Valvení.
Se anuncia por tercera vez la 

plaza de Depositario de los fon
dos municipales por término de 
treinta días hábiles, con la dota
ción anual de setenta y cinco 
pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, para que durante los mis
mos, los que ’o crean conveniente 
puedan presentar sus solicitudes 
en papel de pejeta en la Secreta
ría del Ayuntamiento, pues pa
sado dicho plazo y sin este requi
sito, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Sau Marlín de Valvení, 14 de 
Mayo de 1924 —El Alcaide, Jus
tiniano Martínez.

Núm. 2.746.

San Pedro de Iiataroe.
Los días 29, 30 y 31 del ac

tual, tendrá lugar de nueve a 
quince, la cobranza del reparti
miento general de utilidades co
rrespondiente al trimestre pro
rrogado, en casa del Recaudador 
don Julián Coca.

Lo que hago público por me
dio del presente para conoci
miento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros.

San Pedro de Latarce, a 16 de 
Mayo de 1924.—El Alcaide, Ma
rio Domínguez.

Núm. 2.726.

Tudela de Duero.

Esta Ayuntamiento en consis
torio del día siete del corriente 
mes, aprobó el pliego de condi
ciones para la subasta relativa a 
la terminación de las obras de 
habilitación de Escuelas, para 
niños, niñas y párvulos y a te
nor de lo dispuesto en la Ins
trucción vigente, sobre contra
tación de servicios provinciales 
y municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presontarse 
ante la Corporación municipal 
dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio ea el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; en la inte
ligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Tudela de Duero, 14 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Victoria
no Martín Renedo.—El Secreta
rio, Priscilo Recio.

Núm. 2.750.

Valdestillas.

Don Juan Román Recio, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Valdestillas,

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobada por el Ayuntamiento 
pleno, una transferencia de cré
dito de uno a otros capítulos y 
artículos del vigente presupuesto 
municipal prorrogado de 1923-24, 
queda expuesto al público el ex
pediente de su razón en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince dias, a fin de que si lo 
oreen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los ha
bitantes del término, ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal..

Y para general conocimiento 
se publica el presente, a los efec
tos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal.

Valdestillas, a 17 de Mayo de 
1924.—El Alcalde, Juan Román.

Núm.2.733.

Valoria la Buena.

Don Domingo Fernández Mar
tínez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que ia cobranza 
por utilidades de este distrito 

municipal, correspondiente al 
quinto trimestre del ejercicio 
actual de 1923-24, en cumpli
miento de lo que preceptúa 
el artículo 35 de la Instrucción 
y siguiente del 26 de Abril de 
1900, tendrá- l^gar los días 28 
y 30 del corriente mes, desda 
las nueve a las quince horas, 
por el Recaudador de este Ayun- 
tamiontó don Isidoro García, en 
el local de costumbre.

Se invita por el presente a lo
dos los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros a que veri
fiquen el pago de sus cuotas en 
loa días expresados.

Valoria la Buena, 18 de Mayo 
de 1924.—Sl Alcalde, Domingo 
Fernández.

Núm. 2.749.

Velascálvaro.

j Confeccionado nuevamente el 
| padrón de Cédulas personales para 
j el ejercicio de 1924-25, queda 
! expuesto al público por el lór- 
j mino de ocho días, dentro de los 
í cuales podrá ser examinado por los 
i. contribuyentes en él compren- 
j didos y presentar por escrito las 
j reclamaciones de agravio que no- 

taren, advirtióndoles que pasado 
1 dicho plazo no será atendida nin- 

guoa.
1 Velaseálvaro, a 16 de Mayo de 
: 1924.—El Alcalde, Miguel Sáez.

i Núm.2.736.

{ Villafrechós.

Don José de la Guerra Lorenzo, 
i Alcaide constitucional de esta 
Í villa de Villafrechós.

i Hag o saber: Que an virtud de 
j las atribuciones que le concede 
; al Ayuntamiento pleno, el libro 
; 1.*, título 5.®, capítulo L®, ar- 
i tículo 150 en su número 14 del 
i Estatuto Municipal, se anuncian 

vacantes dos plazas de guardas 
i rurales para la vigilancia de 
i cosechas y heredades de este tór- 
j mino, con el sueldo anual de 
j novecientas pesetas cada una, 
i satisfechas por trimestres veuci- 

dos de la Caja de este municipio, 
| en la forma acordada ea sesión 
! del día 28 de Febrero último. 
i Los aspirantes, que deberán 
? reunir las condiciones que exije 
s le Ley de 10 ds Julio de. 1885 
1 y Reglamento de 10 de Octubre 
j del mismo año, presentarán las 
i solicitudes sn la Secretaría del 

Ayuntamiento, durante el plazo 

de quince dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna y se pro
cederá al nombramiento da di
chos guardas; los que tornarán 
posesión de sus destinos el día 
1.® de Julio próximo.

Villafrechós, 16 de Mayo de 
1924.—José de la Guerra.—Por 
S. M., Luis Gasas, Secretario.

Núm. 2.779.

Villalba de Adaja.

Aprobadas por el Ayuntamien
to pleno las ordenanzas de exac
ciones municipales que han de 
regir durante el ejercicio do 
1923 a 1924,88 encuentran de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante cu
yo plazo, podrán los vecinos pre
sentar contra las mismas las re
clamaciones que estimen legíti
mas con arreglo al artículo 322 
del Estatuto municipal vigente.

Villalba do Adaja, 19 de Mayo 
de 1924.—Sl Alcalde, Bernardo 
Coca.

Núm. 2.726.

Villalón de Campos.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1924 a 25, estará da 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Villalón de Campos, a 16 de 
Mayo de 1924.—El Alcalde acci
dental, Santiago García.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Manzanillo
Portillo
Pozuelo de la Orden
Ramiro
Saelices ds Mayorga 
San Pedro de Latarce 
Valdestillas 
Villafrechós 

Núm. 2.714.

| Zaratán.

j Formado por la Comisión oo- 
' rrespondiente el proyecto del Pre

supuesto ordinario para el año de
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1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos de reclamaciones, 
lo que se hace saber al público 
en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Zaratán, 14 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Sancho del Gampo.

Con el propio objeto e igual
término se halla expuesto en 
Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo 
Castrodeza
Fresno el Viejo 
Fuente el Sol 
Herrín do Campos 
Langayo 
Llano de Olmedo 
Matilla de los Caños 
Medina del Campó 
Melgar de abajo¿ 
Monasterio de Vega 
Morales de Campos 
Olivares de Duero. 
Olmos de Peñafiel 
Quintanilla de abajo 
Rábano 
San Llorente
Siete Iglesias do Trabancos 
Traspinedo
Urueña
Vega de Ruiponco
Valdenebro de los Valles
Villayellid

los

ADMINMON DE JUSTICIA
Jikxgados de primera instancia 

e insíracción.

NuM. 2.759.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Bico, Hilaria; domiciliada últi
mamente en Valladolid, compa
recerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Audiencia de 
Valladolid, (Secretaría del señor 
Nuñez Anciles), para ser oída en 
causa por dicho Juzgado instrui
da por muerte, lesiones y daños.

NúM. 2.760.

VALLADOLID.—PLAZA

Santos González, Aquilino; 
natural de Villalba de Adaja, de 
estado soltero, profesión albañil, 
de 21 años, domiciliado última
mente en Valladolid, calle Aoi- 
belas, núm. 4, procesado por es
tafa a varios vecinos de dicha 
ciudad. Sumario núm, 99 de 
1924; comparecerá en término

de diez días, ante el Juzgado de ‘ doíia Teodora Baltanás Villanue-
Instrucción del distrito de la j va, de veintiún años de edad, 
Plaza do Valladolid, (Secretaría ? soltera y vecina de esta capital, 
de Mato), para ser indagado
reduoido a prisión.

Núm. 2,757.

VALMASEDA

BEQUISITtaiA

Alvarez Cea, Damián Román; 
hijo do Domingo y Agapita, na
tural de Tordehumos, provincia 
de Valladolid, soltero, fogonero, 
de 23 años de edad, domiciliado 
últimamente en Sestao; compa
recerá en la Audiencia provin
cial de Bilbao, dentro del térmi
no de diez días para constituirse 
en prisión en la Cárcel de Bil
bao, como comprendido en el 
número 3? del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según está acordado por di
cha Superioridad en ¡a causa 
instruida por este Juzgado de 
instrucción de Valmaseda con 
el número 328 de 1920, por le
siones.

Se apercibe al procesado que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valmaseda, a dieciséis 
de Mayo de mil novecientos vein
ticuatro —Licenciado, Ramiro 
López.

Juzgados mu’^

Núm. 2.761

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Niceto Valverde Herrero, 
Juez de primera instancia ex
cedente y municipal del dis
trito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente, tercero y últi
mo edicto y en virtud del expe
diente instruido a instancia de 
don Severino Pariente Diez, ma
yor de edad, soltero, propietario 
y de esta vecindad, se requiere, 
cita, llama y emplaza a su padre 
don Germán Pariente Villanue
va, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de quin- i 
ce días a contar desdo el de hoy, j 
comparezca en la Sala Audien- ; 
cia de este Juzgado, sita en la i 
Casa Consistorial, a fin de que ’ 
manifieste si otorga o deniega a j 
su citado hijo el consejo preve- • 
nido per derecho para contraer ' 
su proyectado matrimonio con

y j bajo apercibimiento que de no 
j verifioarlo en el plazo señalado, 
1 se le tendrá por conforme con la 
j realización del indicado enlace, 
! de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 1937 y demás con
cordantes de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Valladolid, a dieci
nueve do Mayo de mil novecien
tos veinticuatro.—Niceto Val- 
verde.—Por mandado de su Se
ñoría, Narciso Martín.
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Minis muus.
Núm. 2.758

KEQUISITOBIA

Cerrajón Escalera, Agustín; 
hijo de Bartolomé y de Juana, 
natural de Madrid, nació en 23 
de Diciembre de 1897, do oficio 
obrero, su estatura un metro 670 
milímetros, estado soltero; señas 
particulares: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, 
color moreno, frente -espaciosa, 
señas particulares ninguna, vis
te traje de artillero, procesado 
por delito de hurto, cemparecerá 
ea término de 30 días ante el 
Teniente Juez instructor don 
Venancio Herrero Urquiza, del 
Regimiento de Artillería de Ceu
ta, residente en dicha plaza, ad- 
virtióodole que de no efectuario 
será declarado rebelde.

Ceuta, 7 de Mayo de 1924.— 
El Teniente Juez instructor. Ve 
naocio Herrero.

NúM. 2.7Í

El Exorno. Sr. General Gotero 
nar Presidente de la Junta 
de plaza y guarnioión de Va
lladolid.

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse por gestión directa los 
artículos que se expresan y can
tidades aproximadas que se deta
llan, los que lo deseen podrán 

r presentar ofertas por escrito en 
j pliego cerrado dirigido al Gene- 
; ral Presidente de dieña Junta, 
i desde esta fecha hasta el día 2 da 
, Julio próximo a las once horas.

j Subsútenciaíí.

Cebada, 1600 quintales mé
tricos

j Harina de 1?, 250 quintales 
métricos.

Harina de todo pan, 400 ídem 
Leña, 150 idem
Paja, 1500 ídem
Sal, 11 idem
Aceite engrase, 10 kilos

Acuartelamiento.

Carbón de cok, 50 quintales 
métricos

Carbón do encina, 50 idem
Leña, 250 idem
Paja larga, 50 idem
Petróleo, 60 litros ,
A las proposiciones se acompa

ñarán muestras del artículo y 
éstos que serán de producción 
nacional, para ser admitidos de
berán reunir las condiciones exi
gidas.

La Junta podrá aceptar o re
chazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente el servicio.

Para las entregas, reconoci
mientos, pagos y descuentos so
bre éstos, se observará cuanto 
disponen las disposiciones vigen
tes; las dudas que puedan susoi- 
tarse so resolverán teniendo en 
cuenta los preceptos de la ley 
de Contabilidad, Reglamento de 
Contratación y órdenes posterio
res relativas a los derechos y 
obligaciones de los proponentes, 
que por el hecho de serio así lo 
aceptan.

Valladolid, a 15 de Mayo de 
1924.—El General Presidente, Vi
cente de Santiago.

En el
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» ^1 OFICIALES.
^'. o BASTA

Sindicato Agríoo'a de 
Tudela de Duero, a las doce ho
ras del día 25 de Mayo, tendrá 
lugar la venta en pública su
basta del edificio que fuó Seca
dero de Achicoria de la Sección 
Industrial.

Está situado a cien metros de 
la Estación del Ferrocarril, mide 
unos 9.000 metros cuadrados, 
tiene oficina, vivienda para una 
familia, grandes almacenes y 
cobertizos, un horno con cinco 
estufones desmontados y báscula 
para carros de 8.000 kilogramos.

A propósito para el desarrollo 
de una industria.

El pliego de condiciones en la 
Conserjería de dicho Sindicato.
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